
Cámara de Comercio e Industria de Álava
Arabako Merkataritza eta Industria Ganbera

SESION INFORMATIVA

CERTIFICADOS DE ORIGEN 

Y LEGALIZACION DE 

DOCUMENTOS A TRAVES 

DE DOCUEXPORT



2

PROGRAMA

1. Introducción
2. El Certificado de Origen de las Mercancías en 

las operaciones de exportación
1. El Certificado de Origen
2. El Registro de Firmas y otros documentos
3. Aspectos a tener en cuenta a la hora de 

cumplimentar un certificado

3. La nueva plataforma de Certificados de 
Origen: DOCUEXPORT

4. Preguntas



3

2.- El Certificado de Origen de las 

Mercancías

2.- El Certificado de Origen de las 
Mercancías en las operaciones de 
exportación
1. El Certificado de Origen

2. El Registro de Firmas y otros documentos

3. Aspectos a tener en cuenta a la hora de 
cumplimentar un certificado



4

2.1 El Certificado de Origen

• ¿Qué es un Certificado de Origen?
- Un formulario específico

- que permite identificar las mercancías y 
- en el cual la autoridad u organismo habilitado certifica que 
las mercancías a que se refiere son originarias de un 
determinado país. 

• Uso del Certificado
Cuando el origen de una mercancía deba justificarse en el 
momento de su importación, condicionando el tratamiento 
comercial que se dé a la misma en el momento de su entrada en 
un territorio aduanero, ya que se aplican controles aduaneros, 
sanitarios y comerciales diferenciados según el país de 
origen.
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2.1 El Certificado de Origen

• ¿Cómo definimos el Origen de las mercancías? Normas de Origen
Son originarias de un país:

» Mercancías enteramente obtenidas en un país
» Mercancías en cuya producción hayan intervenido dos o más países serán 

originarias del país en el que se haya producido la última transformación o 
elaboración sustancial

• Económicamente justificada
• Haya dado como resultado un producto nuevo
• Representa una etapa importante del proceso de fabricación

• Podemos considerar los siguientes orígenes:
» Mercancías totalmente producidas en la CE
» Mercancías de origen comunitario como resultado de haber sido objeto de 

alguna transformación en la CE
» Mercancías de origen no comunitario

• Formas de certificación del origen
• Declaración del exportador
• Certificados de origen

• Certificados EUR-1 / EURO-MED / ATR
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2.1 El Certificado de Origen
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2.1 El Certificado de Origen

Aspectos relativos al formulario y al idioma

• Sólo podrán utilizarse formularios oficiales de Certificado 
de Origen

• Necesidad de seguir emitiendo los certificados en papel, 
firmados y sellados

• El formulario debe ser cumplimentado en una lengua 
oficial de la Comunidad, aunque pueden utilizarse otras 
lenguas si lo requiriesen las necesidades del comercio.

• La Cámara emisora recibirá las solicitudes en el idioma 
del país de la CE donde se presenta la solicitud.
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2.2 Registro de Firmas y otros 

documentos

Documentos y registros de datos relativos 
a las empresas solicitantes

• El Registro de firmas: obligatorio

• La Declaración del expedidor: opcional

• La autorización de tercero declarante: sólo 
para empresas que solicitan en nombre de 
otra/s
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2.2 Registro de Firmas y otros 

documentos

Finalidad del Registro de Firmas
• Cumplir con lo establecido por la Guía de Expedición de 

Certificados de Origen de Eurocámaras, en el proceso de 
expedición de certificados de origen y legalización de documentos 
destinados al comercio exterior

• Se establece la necesidad de tener registradas a las empresas para 
las cuales la Cámara expide la certificación o realiza las 
legalizaciones, así como identificar a las personas que firman la 
solicitud

• La Cámara de Comercio deberá mantener actualizado el Registro 
de Firmas de acuerdo con la Ley.

• La hoja de firmas autorizadas deberá ser actualizada por los 
solicitantes cada vez que se produzca un cambio en los signatarios 
autorizados
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2.3 Aspectos a tener en cuenta a la 

hora de cumplimentar un certificado

• Ver Anexo con descripción detallada de cómo cumplimentar un CO

• Para las mercancías procedentes de países no comunitarios se 
requiere la presentación de documentos oficiales autorizados en el 
país de exportación. 

• Errores más frecuentes:
Casilla 6:

• Descripción incompleta: aparece el nombre comercial pero no la 
designación de la mercancía.

• Designación general: Piezas para máquina de xxx
• No aparece número y/o naturaleza de los bultos

Casilla 7:
• Se indica cantidad, pero no la unidad de medida
• Se indica el peso sin especificar si es neto o bruto
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3. – La nueva plataforma Docuexport

3.- La nueva plataforma de Certificados de 
Origen: DOCUEXPORT
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3. – La nueva plataforma Docuexport

Acceso a Docuexport:
• Con firma digital: si la empresa accede con firma digital, 

la solicitud se considerará debidamente firmada y se remitirá el 
certificado de origen y/o los documentos legalizados en la forma
elegida por la empresa (la Cámara recomienda esta opción)

• Con usuario y contraseña: Las empresas que 
accedan a la plataforma Docuexport mediante usuario y contraseña 
deberán formalizar la solicitud presentando en la Cámara la hoja 
“Solicitud de Expedición” firmada por una persona debidamente 
autorizada (siguiendo las indicaciones de cumplimentación de la 
casilla 8 de dicha solicitud)
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ANEXO I

Descripción detallada de cómo 
cumplimentar un Certificado de Origen
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ANEXO I – Cómo cumplimentar un 

Certificado de Origen

Casilla 1 - Expedidor
• En esta casilla se indicará normalmente el nombre y el domicilio del 

exportador.

• Excepcionalmente, cuando la factura de exportación girada contra 
la empresa que figura en la casilla de destinatario, no sea emitida 
por la misma empresa que va a realizar el envío de las mercancías 
al destinatario, y dicha empresa presente, directamente o a través 
de terceros, una solicitud de expedición de Certificado de Origen, 
podrá indicarse el nombre de la empresa que realiza el envío de la 
mercancía, seguida de la mención “por cuenta de” y, a continuación, 
el nombre y la dirección de la empresa a cuyo beneficio se ha 
girado la factura de exportación. 
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ANEXO I – Cómo cumplimentar un 

Certificado de Origen

Casilla 2 - Destinatario

• Esta casilla deberá mostrar el nombre y el domicilio del receptor de las 
mercancías enviadas.

• En caso contrario, la casilla 2 deberá rellenarse con la declaración “a la 
orden” seguida del nombre del país de destino. Servirá de justificante la 
factura del expedidor al comprador siempre que contenga una declaración 
clara sobre el país final de destino.
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ANEXO I – Cómo cumplimentar un 

Certificado de Origen

Casilla 3  - Origen de la mercancía  
- Origen UE -

• El origen de la mercancía debe estar claramente indicado y de la forma 
correcta. Indicando el nombre del país.

• La normativa prevé que las mercancías de origen comunitario deben recibir 
la designación de originarias “de la Comunidad Europea”.

• Sin embargo, los certificados podrán atestiguar que las mercancías son 
originarias de un Estado Miembro determinado, indicando, por ejemplo, 
“Comunidad Europea-Reino Unido”.

• Cuando las mercancías sean el resultado de operaciones o procesos 
llevados a cabo en diferentes Estados Miembros de la CE, sólo se podrá
certificar que las mercancías son de origen comunitario, sin ampliar esta 
información (Articulo 48.3 del Reglamento CE 2949/93).

• No pueden utilizarse abreviaturas. No está permitido el uso de CE-UK” ya 
que admite distintas traducciones.
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ANEXO I – Cómo cumplimentar un 

Certificado de Origen

Casilla 3  – Origen de la mercancía 
- Origen NO UE -

• Con respecto a las mercancías que no tienen origen 
comunitario, lo correcto es indicar en el certificado el 
nombre del país de origen.

• No se admite la referencia a un grupo económico de 
países, como la EFTA o a una región geográfica 
indeterminada, como Sudeste Asiático.



18

ANEXO I – Cómo cumplimentar un 

Certificado de Origen

Casilla 4 – Información relativa al transporte

• El solicitante puede dejar en blanco esta casilla opcional 
si lo desea.

• En la práctica normal se acostumbra a indicar el medio 
de transporte, es decir, si es marítimo, aéreo o terrestre.
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ANEXO I – Cómo cumplimentar un 

Certificado de Origen

Casilla 5 - Observaciones
La Cámara expedidora o el solicitante pueden utilizar esta casilla: 

• Cuando la Cámara expedidora necesita hacer algún tipo de indicación en el 
certificado.
La indicación mas frecuente es que un certificado se expide para cancelar y 
sustituir un certificado anterior. En este caso deberán utilizarse los términos 
siguientes:  “Este certificado cancela y sustituye al Certificado nº ... expedido …
(Fecha expedición).

• Cuando el solicitante debe incluir en el certificado información adicional a la 
normalmente requerida en el formulario, pero que es importante para la 
exportación de que se trate.
- Referencia al número de una Carta de Crédito y al nombre del banco emisor de 
la Carta de Crédito.
- Referencia a un número de licencia de importación concedida por el país de 
destino.
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ANEXO I – Cómo cumplimentar un 

Certificado de Origen

Casilla 6 – Descripción de las mercancías y otros 
datos (I)

a) Marcas y numeración: Se indicarán las marcas y la numeración impresas 
o estampadas por cualquier otro medio en los bultos

b) Número y tipo de embalaje utilizado: Se indicará el número de cajas, 
cajones, pallets, balas, rollos, etc., que conforman el envío

c) Naturaleza de la mercancía: Designación de las mercancías según su 
denominación comercial usual, con detalle suficiente que indique con 
claridad la naturaleza de las mercancías, no pudiendo ser una 
designación ambigua o general

d) Todo espacio no utilizado de esta casilla deberá ser tachado, para lo 
cual se trazará una raya horizontal debajo de la última anotación de la 
casilla y otra raya diagonal cruzando todo el espacio no utilizado 
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ANEXO I – Cómo cumplimentar un 

Certificaado de Origen

Casilla 6 – Descripción de las mercancías y otros 
datos (II)

e) Ocasionalmente, el espacio de la casilla 6 no es suficiente para todos los 
datos:

� Utilizar dos o más formularios de Certificado de Origen, según el 
espacio requerido. Estos certificados deberán llevar el mismo 
número de serie, para este fin se dispondrá de las necesarias hojas 
de continuación, indicándose en cada una de ellas el numero de CO 
del que forman parte.

� Unir de forma permanente e inseparable una copia de la factura de 
exportación a cada hoja del CO (original, copias y solicitud), y 
siempre que los datos aportados por la factura permitan una 
identificación exacta de la mercancía.
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ANEXO I – Cómo cumplimentar un 

Certificado de Origen

Casilla 6 – Descripción de las mercancías y otros 
datos (III)

f) Cuando se presentan certificados para distintas mercancías y hay espacio 
suficiente en la casilla 6 para la consignación de toda la información, los 
datos correspondientes a cada mercancía deben aparecer claramente 
diferenciados y con numero de orden (primero, segundo, etc.) dentro de la 
descripción requerida en la casilla 6.
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ANEXO I – Cómo cumplimentar un 

Certificado de Origen

Casilla 7 - Cantidad

La información de esta casilla sirve también como medio para establecer la 
relación entre el envío y el Certificado.

La gran mayoría de Certificados de Origen expresan la cantidad utilizando 
unidades de peso, ya sea neto, bruto, o ambos.

Si sólo se da un peso, debe indicarse claramente si es bruto o neto. El peso no 
es la única unidad de medida que puede indicarse en la Casilla 7. Para 
algunos sectores será mas apropiada la utilización de litros, metros, 
volumen o simplemente cantidad.

La Cámara expedidora debe comprobar que estos datos coinciden con los
documentos justificativos presentados y que se consignan según el sistema 
métrico decimal.
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ANEXO I – Cómo cumplimentar un 

Certificado de Origen

Casilla 8
En el original y copias del Certificado es un espacio reservado para la 

autentificación de la Cámara expedidora, una vez finalizadas sus 
operaciones de comprobación. 

En la hoja de solicitud, el solicitante debe rellenar la Casilla 8 ya que ésta 
comprende la solicitud formal del documento junto con una declaración de 
que la información facilitada, ya sea en el cuerpo del Certificado, o en 
respuesta a peticiones de información recibidas de la Cámara expedidora, 
incluso orales, es correcta. 

El solicitante debe finalizar la declaración con firma y fecha y debe añadir el 
nombre del signatario en mayúsculas para ayudar a su identificación.
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ANEXO I – Cómo cumplimentar un 

Certificado de Origen

Casilla 9 (Solicitud de Expedición)

Esta casilla debe cumplimentarse cuando el solicitante es un agente o 
representante del exportador o proveedor.

En ese caso, el agente debe indicar su nombre y dirección en esta casilla.

Plataforma DOCUEXPORT: En caso de solicitud por parte de un tercero, éste 
deberá presentar la autorización de la empresa expedidora y los 
documentos para el registro de firmas de las personas autorizadas para 
tramitar las solicitudes en nombre de la empresa expedidora.
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ANEXO I – Cómo cumplimentar un 

Certificado de Origen
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ANEXO I – Cómo cumplimentar un 

Certificado de Origen

Reverso de la Solicitud de Expedición 
El diseño del Certificado de Origen puede variar de un país a otro y el reverso 

de la solicitud no se utiliza en todos los países. El reverso puede utilizarse 
para distintos fines, pero su uso es voluntario, y depende de la legislación 
nacional de cada país. 

El reverso de la solicitud de Certificado de Origen contendrá, en el modelo 
utilizado en España, una declaración del proveedor, fabricante de la 
mercancía, o expedidor del Certificado de Origen.

Punto I – Se cumplimenta con los datos del fabricante establecido en el EM

Punto II – Se cumplimenta con los datos de la empresa que ha realizado la 
última transformación sustancial

Punto III – Se cumplimenta con el nombre del país fabricante y el documento 
probatorio que se aporta
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ANEXO I – Cómo cumplimentar un 

Certificado de Origen


